
RADICADO : 2019-00176-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 

PROCESO :EJECUTIVO    
DEMANDANTE:BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: BELTRAN PICON 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 

PROVEA.- 
 
La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Seis de Diciembre  de dos mil veintiuno.- 
  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 
el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 

O R D E N A   : 
 

1.- Nómbrese al Abogado FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, para que concurra a notificarse del 
auto que ordena librar orden de pago y ejerza el cargo de Curador Ad-Litem éste último, para 

representarlo en este asunto. Adviértase que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 7 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
C.  1 
PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00301-00 AUTO ORDENANDO NO ACCEDER A LA PETICION DE LA P. DDA. 
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO :JESUS CAMILO PEREZ CARDENAS Y ANA ALICIA ALVAREZ ACOSTA 
 

 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte demandada. Aclaro que según informe del 

encargado de manejar lo relacionado con depósitos judiciales, no existe descuento alguno a la señora 
ANA ALICIA ALVAEZ ACOSTA. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Seis de Diciembre de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial anterior, este Despacho se abstiene de entregar dinero 

alguno a la señora ANA ALICIA ALVAREZ ACOSTA, en virtud a que no existe descuento alguno.  

 
De otra parte ordénese dictar auto de seguir adelante con la ejecución del crédito en razón a que en 

el expediente reposa que la parte demandada se encuentra notificada. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

  
 
 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 7 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



PERTENENCIA 544984053002-2017-00274 AUTO ORDENANDO CUMPLIR DECISION DEL SUPERIOR FRENTE A LA ACCION DE TUTELA 

INTERPUESTA POR  BEXY AMPARO MENDOZA 
DTE: FERNANDO BARBOSA 

DDO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE TOMASA GARAY Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

CONSTANCIA.- Al Despacho de la señora Juez la decisión del Juzgado Primero Civil del Circuito Ocaña 

en fallo del 4 de Noviembre de 2021. 
 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Seis de Diciembre  de dos mil veintiuno.- 

 
Cumpliendo con lo ordenado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA, que 

resolvió CONCEDER la tutela solicitada por BEIXI AMPARO MENDOZA CUADROS frente a este 

Juzgado, dentro del proceso de declaración de pertenencia radicado bajo el No. 54 498 40 53 002  
2017-00274 00, siendo demandante FREDY BARBOSA EN CONTRA DE LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE TOMASA GARAY Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, este Despacho 
procede a obedecer y dar estricto cumplimiento a la orden emitida por el Superior en providencia de 

fecha 4 de Noviembre de 2021. 

 
Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA, N. DE 

S., 
R E S U E L V E : 

PRIMERO:  OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 

SEGUNDO:  Como consecuencia de lo anterior, este Despacho  ordena dejar sin efectos la 

sentencia proferida el día catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) dentro 
del proceso de pertenencia radicado Nº 2017-00274 y se  procederá a señalar nueva 

fecha para dictar el fallo conforme a las directrices ordenadas por el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA. 

 

TERCERO.-    Señálese como fecha el día 16 de Diciembre de 2021 a las tres de la tarde diligencia 
que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la comunicación y las 

informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 
ello, utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y 

demandado (s) con o sin apoderado y sin lugar a aplazamientos. Para el desarrollo 

de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del 

juzgado J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del 
asistente, calidad en la que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía 

se les pueda enviar el enlace para la audiencia y se precise el canal a utilizar Para 
efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, 

se sugiere conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a 

iniciar a la hora fijada. Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma 
debe ser informada al juzgado pues el origen y autenticidad de los memoriales se 

garantiza con el envío de estos, mediante correos electrónicos informados al proceso.  
 

CUARTO.-  Ofíciese al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA, poniendo en 

conocimiento el presente auto que demuestra el cumplimiento a la orden dada en 
oficio 1789 del 3 de diciembre de 2021 respecto a la apertura de incidente de 

desacato propuesto por BEIXI AMPARO MENDOZA CUADROS a través de apoderado 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 7 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO: 2021-00180-00 AUTO SEÑALAMIENTO FECHA PARA AUDIENCIA 

PROCESO :RESP. CIVIL  EXTRA. (VERBAL SUM)  
DEMANDANTE: JUAN CARLOS VEGA GALLARDO Y OTROS 

DEMANDADO: SEGUROS MUNDIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Seis de diciembre de dos mil veintiuno.- 

 
Ejercido el control de legalidad por parte de esta Operadora judicial y teniendo en cuenta que se 

contestó la demanda por la parte demandada dentro del término de ley pronunciándose la parte 
demandante, se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 372  373 Y 384 CGP.  

Así las cosas, este Despacho ordena señalar fecha para el día 5 de Mayo  de 2022  a las tres de 
la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la comunicación y las 

informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, utilizando la 

aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con o sin apoderado, 
y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados oportunamente por las partes.  

 
Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 

antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 
que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 
para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 

intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para ello. 
Si existe alguna dificultad para acceder a estos mecanismos tecnológicos, deberá informarse al 

juzgado para tratar de buscar una solución y evitar a toda costa la realización de la audiencia en 

forma presencial a raíz de la pandemia que se viene presentando a nivel Mundial. 
 

Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 
conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. Ante 

cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el origen 

y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos electrónicos 
informados al proceso.  

 
Se advierte que en esta audiencia se intentará la conciliación, se saneará el proceso, se escucharán 

los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y de 
ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no asistencia 

de las partes o sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como pecuniarias 

indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  
 

Así las cosas y estando dentro de la oportunidad y etapa procesal pertinente, se procede dentro del 
presente trámite a decretar las siguientes pruebas: 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandante solicita se tengan como pruebas documentales 
las siguientes: A.- Poder para actuar y las presentadas con la demanda las cuales aparecen 
impresas en la misma.  

2.- INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio a la parte demandada el cual 

se practicara oficiosamente y que la parte demandante también hará al señor OSCAR 
FERNANDO VEGA GALLARDO. 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandada solicita se tengan como pruebas documentales las 
siguientes: A.- Poder para actuar y las presentadas con la demanda las cuales aparecen 
impresas en la misma.  

2.-  INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio de la parte demandante, el 

cual se practicara oficiosamente y a solicitud de parte. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 
autógrafa). 
  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 7 de Diciembre  de 2021  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

PROCESO : DECLARATIVO VERBAL SUM. AUTO SEÑALAMIENTO FECHA PARA AUDIENCIA 
RADICADO : 2020-00378 

DEMANDANTE: DANILO QUINTERO 
DEMANDADO  : LUZ MARINA JACOME BOHORQUEZ Y EVANNA GARCIA JAIME  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Seis de diciembre de dos mil veintiuno.- 

 

Ejercido el control de legalidad por parte de esta Operadora judicial y teniendo en cuenta que se 
contestó la demanda por la parte demandada dentro del término de ley pronunciándose la parte 
demandante, se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 372  373 Y 384 CGP.  

Así las cosas, este Despacho ordena señalar fecha para el día  19 de Mayo  de 2022  a las tres 

de la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la comunicación y las 
informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, utilizando la 

aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con o sin apoderado, 
y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados oportunamente por las partes.  

 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 
que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 

para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 
intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para ello. 

Si existe alguna dificultad para acceder a estos mecanismos tecnológicos, deberá informarse al 
juzgado para tratar de buscar una solución y evitar a toda costa la realización de la audiencia en 

forma presencial a raíz de la pandemia que se viene presentando a nivel Mundial. 
 

Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. Ante 
cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el origen 

y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos electrónicos 
informados al proceso.  

 

Se advierte que en esta audiencia se intentará la conciliación, se saneará el proceso, se escucharán 
los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y de 

ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no asistencia 
de las partes o sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como pecuniarias 

indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  
 

Así las cosas y estando dentro de la oportunidad y etapa procesal pertinente, se procede dentro del 

presente trámite a decretar las siguientes pruebas: 
 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandante solicita se tengan como pruebas documentales 
las siguientes: A.- Poder para actuar y las presentadas con la demanda las cuales aparecen 
impresas en la misma.  

2.- INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio a la parte demandada el cual 

se practicara oficiosamente y a solicitud de parte. 
 

3.-  TESTIMONIALES.- Se oiga en declaración a EVANGELISTA BAUTISTA, GENY CECILIA 

JACOME BOHORQUEZ Y MARGARITA QUINTANA. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandada solicita se tengan como pruebas documentales las 

siguientes: A.- Poder para actuar y las presentadas con la demanda las cuales aparecen 
impresas en la misma.  

 

2.-  INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio de la parte demandante, el 
cual se practicara oficiosamente  

 

3.-  TESTIMONIALES.- Se oiga en declaración a ANNY DEL CARMEN BOHORQUEZ BARBOSA Y 

MILEIDY TORO TORO. 



 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

  

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 7 de Diciembre  de 2021  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



CUAD No 1 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA –AUTO TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00207 00 

DEMANDANTE: CARLOS OMAR OJEDA JAIME 
DEMANDADA: GINA FERNANDA AVILA AREVALO 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 

 
 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Seis de diciembre de dos mil veintiuno.- 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 
obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 7 de Diciembre  de 2021  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA AUTO NOTIFICACION X CONDUCTA CONCLUYENTE 
Rad. 544984053002 2018 00929 00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FRANCISO PEREZ BOHORQUEZ 

                      

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 
 

 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Seis de diciembre de dos mil veintiuno.- 

 

  

De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada de la parte demandante, en memorial que 
antecede, este Despacho de conformidad con el Art., 301 CGP, ordena tener por notificado por 

CONDUCTA CONCLUYENTE al señor FRANCISCO PEREZ BOHORQUEZ el auto de fecha 19 de 

Noviembre de 2018 que ordena librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en el 
presente proceso y demás providencias dictadas en la fecha de presentación del presente escrito. 

 
Se advierte que esta notificación tendrá los mismos efectos de la notificación personal y que 

FRANCISO PEREZ BOHORQUEZ, se encuentra notificado desde la fecha de presentación del escrito.  
 

Envíese copia de la demanda y demás documentos por parte de la señora apoderada al correo 

electrónico de la parte demandada, para que ejerzan su defensa aportando al proceso constancia de 
su envío.  

 
Ejecutoriado el presente auto, manténgase en secretaría el presente proceso, hasta tanto quede 

surtida la notificación por conducta concluyente al demandado FRANCISCO PEREZ BOHORQUEZ. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 7 de Diciembre  de 2021  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
PROCESO EJECUTIVO ACCION REAL AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00255 00 
DEMANDANTE: NINA MARCELA NIÑO ISAZA 

DEMANDADO: LEONARDO ANGARITA AREVALO 

                        
                      

CONSTANCIA. 

 
Al Despacho de la señora Juez, informando que el señor apoderado de la parte demandante allega 

certificado No 270- 65979 emanado de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, 
donde se registra el embargo, observándose en la anotación “003” aparece hipoteca a favor de 

NIMER HOLGUIN SUAREZ. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Seis de diciembre de dos mil veintiuno.- 

 
De conformidad con el Art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente lo informado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, para constancia, y requiérase a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con relación a la hipoteca que aparece en 

la anotación “003” del Certificado Registral. 
 

De otra parte y de acuerdo a lo solicitado por el apoderado demandante líbrese Despacho Comisorio 

a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para la práctica de la diligencia 
de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre y fijar sus honorarios. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 7 de Diciembre  de 2021  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2020 00420 00 
DEMANDANTE: CRISTO HUMBERTO ROZO 

DEMANDADOS: UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE 
                      

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 
 

 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Seis de diciembre de dos mil veintiuno.- 

 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial de fecha  8 der 

Noviembre de 2021 emanado de la COORDINACION DE EMBARGOS DEL BANCO DAVIVIENDA, para 
constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante el siguiente informe: “ Que se registró 
el embargo sobre los productos  UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE. Sin embargo a la fecha el 
cliente presenta nueve (9) medidas de embargos anteriores pendientes por girar, motivo por el cual 
no cuenta con recursos sobre los cuales se pueda aplicar la medida”,  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 7 de Diciembre  de 2021  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2020 00169 00 
DEMANDANTE: ORFELINA DELGADO 

DEMANDADOS: ORLANDO QUINTERO ORTIZ 

                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 

 

 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Seis de diciembre de dos mil veintiuno.- 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio emanado de 
LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD JURÍDICA, AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS para constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante el 
siguiente informe: “Que una vez observado el oficio y los datos consignados, se logró establecer  que 
el predio identificado con M.I. No 270-45337 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, 
razón por la cual no se  emitirá  respuesta de fondo a su solicitud, toda vez que no corresponde a 
esta Subdirección emitir conceptos con respecto a proceso judiciales referentes a inmuebles ubicados 
en el perímetro urbano, al carecer de competencia para ello”,  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 7 de Diciembre  de 2021  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO INCORPORAR 

Rad. 544984053002 2019 00045 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADO: ALONSO BOHORQUEZ ZAPATA 

                      

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 

 
 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Seis de diciembre de dos mil veintiuno.- 
 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial emanado por la 

señora apoderada de la parte demandante donde informa los abonos realizados por la parte 
demandada y téngase en cuenta para el momento procesal pertinente 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 204 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 7 de Diciembre  de 2021  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 


